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Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 04 de la Sesión Ordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las diez horas con treinta y cuatro minutos del día veinticinco de
abril de dos mil dieciséis, establecidos en la Sala Ejecutiva de este Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión de
Organízación Electoral, donde se reunieron los siguientes ciudadanos: -------------------

René Palomares Mendívil
Santiago López Acosta
Yari Zapata López
Erík Gerardo Ramírez Serafín
Luis Nicolás Mata Valdez

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión
Consejero Electoral
Consejera Electoral
Secretario Técnico de la Comisión
Representante de Movimiento Ciudadano

El Secretario Técnico de la Comisión toma lista de asistencia y comuníca al
Presidente que existe cuórum legal para celebrar la"sesión. ----------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, del orden del día, el Secretario Técnico de la Comisión solicita que se le
exima de su lectura, toda vez, que fue circulada en la convocatoria, al igual que lo
relativo a los puntos 111,V, VI, VII, VIII Y IX; el Presidente de la Comisión pone a
consideración la petición, la somete a votación, resultando aprobada por unanimidad.

El orden del día contiene los siguientes puntos: --------------------------------------------------

1.
11.
111.

IV.
V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.
XI.

Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; --;-----------------------------------
Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ----------------------------------
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de fecha
veintinueve de marzo de dos mil dieciséis; -----------------------------------------------
Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida; -------------
Análisis del impacto de los documentos y material entregados a la Junta
Ejecutiva Regional de San Luís de la Paz en diciembre de 2015; ------------------
Presentación del Informe final sobre la evaluación integral del Proceso
Electoral 2014-2015, que atiende las observaciones de los integrantes de la
Comisión; -------------------------------------------------------------------------------------------
Informe sobre la coadyuvancia con el proyecto del "Voto de los
gua naju ate nses en eI extra nje ro"; -----------------------------------------------------------
Informe sobre el seguimiento a la capacitación dirigida a los Grupos
Organizados de la Sociedad Civil "GOSC"; -----------------------------------------------
Informe sobre la colaboración en el proyecto de la realización del XXVII
Congreso Nacional de Estudios Electorales; ---------------------------------------------
Asu ntos gene rales; ------------------------------------------------------------------------------
Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------------------
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Acto seguido el Presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes,
el orden del dia y lo somete a votación, resultando aprobado por unanimidad. ---------

A continuación, el Presidente de la Comisión abre el punto de asuntos generales,
para lo cual el representante de Movimiento Ciudadano, en uso de la voz, le solicita
que se agende un asunto protocolario, que decrete un momento de reconocimiento
por el Diputado Torres Origel, por su fallecimiento; una vez enlistado, el Presidente
de la Comisión solicita al Secretario Técnico, continúe con el siguiente punto del
orden del di a. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Previo a continuar, el Secretario Técnico de la Comisión, informa y hace constar que
se incorpora a esta sesión el representante del Partido Acción Nacional, el licenciado
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero, siendo las 10:35 horas. ------------------------------

En desahogo del tercer punto, relativo a la lectura y aprobación en su caso del acta
de la sesión ordinaria de fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, el
Presidente de la Comisión la pone a consideración de sus integrantes; al no haber
observaciones o comentarios, la somete a votación, resultando aprobada por
unanimidad. Hecho lo anterior; el Presidente de la Comisión acuerda, ordenar a la
Secretaria Técnica que remita copia del acta aprobada a la Unidad de Acceso a la
Información Pública de este Instituto, para los efectos legales conducentes y solicita
que continúe con el siguiente punto del orden dia. ----------------------------------------------

Antes de continuar, el Secretario Técnico de la Comisión, informa y hace constar que
se incorpora a esta sesión, el representante del Partido Revolucionario Institucional
el licenciado Jorge Pérez Flores, siendo las 10:37 horas. -------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo al Informe de la Secretaría Técnica sobre la
correspondencia recibida; se da cuenta de la siguiente: ---------------------------------------

Primera." Con oficio número COE/002/2016 suscrito por el Lic. René Palomares
Mendívil, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Organización Electoral,
con fecha 31 de marzo de 2016, dirigido al Lic. Felipe de Jesús Ruiz Ochoa, Vocal de
Capacitación Electoral y Educación Cívica JLE-GTO., por medio del cual se solicita
información referente a la C. María Elizabeth Ramírez García, quien manifestó haber

/-- ~~~~,a~~~i~~~~~~oen-~~~~~-~~~-~~-~~-~~~--~~::~~~~~-~~-~~~~_~~~~_=~_~~_:~~~~~~_~_:~~__~~_=~

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaría Técnica, incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo--------------

Segunda.- Con oficio número COE/003/2016 suscrito por el Lic. René Palomares
Mendívil, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Organización Electoral,
con fecha 31 de marzo del 2016, dirigido al Lic. Miguel Magaña ÁVila, Vocal Ejecutivo
Regional de San Luis de la Paz, por medio del cual se solicita información sobre las
circunstancias de la entrega de documentos electorales recibidos en sus
insta Iaciones. -------------------------------------------------- --------------------------- ------------------
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A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaría Técnica, incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo--------------

Tercera.- Con oficio número JER-SLP/146/2016 suscrito por el Lic. Miguel Magaña
Ávila, Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva Regional de San Luis de la Paz, con
fecha 12 de abril del 2016, dirigido al Lic. René Palomares Mendivil, Consejero
Electoral y Presidente de la Comisión de Organización Electoral, por medio del cual
se atiende oficio número COE/003/20 16. ----------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica, incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo--------------

Cuarta.- Con oficio número INE/GTO/JLE-VCEyEC/035/16 s.uscrito por el Lic. Felipe
de Jesús Ruiz Ochoa, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Civica de la
Junta Local del INE, con fecha 11 de abril del 2016, dirigido al Lic. René Palomares
Mendívil, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Organización Electoral,
por medio del cual se atiende oficio número COE/002/2016. ---------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaría Técnica, incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo--------------

El representante del Partido Revolucionario Institucional, solicita que se le diga cuál
es el contenido de la contestación al oficio 002/2016, emitido por el INE en el oficio
INE/GT 01JLE-VCEyEC. ---------------------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, en respuesta comenta, es donde el Vocal de
Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, remite la referencia que
efectivamente la ciudadana María Elizabeth Ramirez Garcia fue Capacitadora de los
funcionarios que integraron la casilla 2946 B de Xichú, Gto., y obtuvo una calificación
de 9.4. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

Quinta.- Con oficio sin número, suscrito por el Lic. Eduardo Ramirez Pérez,
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, con fecha
15 de abril del 2016, dirigido al Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero
Presidente de este Instituto, y remitido a esta Comisión el mismo día, por medio del
cual comunica acreditación como representante suplente al C.P. Luis Nicolás Mata p
Valdez en la Comisión de Organización Electoral. ----------------------------------------------- ~

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaría Técnica, incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo--------------

Hecho lo anterior, el Presidente de la Comisión solicita al Secretario Técnico,
continúe con el siguiente punto del orden del dia. -----------------------------------------------

Antes de continuar, el Secretario Técnico de la Comisión, informa y hace constar que
siendo las 10:39 horas se incorpora a esta sesión, el representante de Nueva Alianza
el maestro Francisco Javier Zavala Ramírez. -----------------------------------------------------

I
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En desahogo del quinto punto, relativo a la Análisis del impacto de los documentos
y material entregados a la Junta Ejecutiva Regional de San Luis de la Paz en
diciembre de 2015, el Presidente de la Comisión lo pone a consideración de sus
integrantes, por si existiera algún comentario sobre este punto. -----------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano, alude que el Vocal Ejecutivo de la Junta
de San Luis de la Paz, afirma que no existe impacto en los resultados en el
municipio de Xichú, al respecto pregunta, ¿esta opinión emitida por parte del Vocal
Ejecutivo, es compartida por la Secretaría Ejecutiva del Instituto ó es una afirmación
del Vaca I Ejecutivo? --------------------------------------------------------------------------------------

En respuesta, el Presidente de la Comisión, menciona que se hizo un análisis interno
a través de la Dirección de Organización Electoral, por lo que solicita al Secretario
que exponga al respecto. ------------------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, contextua liza que derivado de la sesión
anterior, donde informó sobre la documentación remitida por el Vocal Ejecutivo
Regional de San Luis de la Paz, fue instruido por esta Comisión, hacer el análisis del
impacto que tenía esa documentación, que propiamente era documentación sobrante
conforme al acta de escrutinio y cómputo original, que obra en la Dirección de
Organización Electoral, añade, el documento que les ha entregado es esa confronta
de información, es decir, el contenido del acta de escrutinio y cómputo que está en
resguardo de la Dirección contra lo que remitió el Vocal Ejecutivo Regional, y es
exactamente la misma información, por lo que no hay ningún impacto en los
resultados, porque lo que remitió es una copia del original que se tiene en poder de
la Direcci ón. ----------------------------------------------- --------------------- -----------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano, cuestiona al respecto, ¿no existe un
análisis critico? simplemente se dice que como las copias corresponden al original y
no consideramos que haya habido cosa o situación diferente, decimos que todo salió
igual. ¿No existe ninguna llamada de atención?, ¿no existe para la Secretaría
Ejecutiva, la necesidad de un análisis más profundo? ó simplemente fue un análisis
do c u m e n ta l. -------------------------------------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión responde, el informe que se está analizando, surge a
raiz de que se presenta esa situación anómala e irregular, de la entrega
extemporánea de ese sobrante de documentación de una casilla, eso provocó que se
pidiera información tanto al Vocal Ejecutivo Regional del Instituto, como a la Junta
Local Ejecutiva del INE en el estado, para corroborar si la persona que se menciona
ahí como CAE, efectivamente había funcionado como tal, entre otras cosas; ya se
analizó y cruzó información, ya fue corroborado todo. Desde un principio preocupó, el
hecho de que desde el 19 de diciembre del año pasado, se presentara esa
documentación ante la Junta Ejecutiva Regional y que hasta febrero de este año, se
levantara el acta respectiva. Lo primero que se hizo fue aclarar si esa situación había
tenido algún impacto en los resultados de la votación, ya se analizó y se determinó
que no; El segundo punto son las medidas que se pueden tomar, incluso el tema se
trato en mesa de trabajo con Consejeros, donde se determinó que producto de esta
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sesión se va a solicitaria a la Secretaría Ejecutiva, que analice la situación y en caso
de responsabilidad, que se aplique la sanción respectiva, que incluya a todos los
invol ucrados. ------------- ------------------------------------------------------------------- ---------------

El representante de Movimiento Ciudadano, menciona que Xichú es una muestra no
significativa dentro de todo el universo de elecciones del 2015, pero podria impedirse
que lo que paso en Xichú, por ejemplo, donde si pudiera haber, concretamente en
León, donde se tienen documentados bastantes irregularidades, que en un momento
determinado, si bien, no pusieron en riesgo toda la elección en su conjunto, sí hablan
de un terrible desaseo en el proceso electoral, y se queda con que, en el caso de
Xíchú no hubo impacto, pero no se tiene más que del material posterior alusiones
que en todo el proceso no hubo un impacto, añade que en el proceso electoral
anterior como observador sin nombramiento, sino como público de la elección en
León, observó situaciones anómalas en todo el proceso electoral, los representantes
de los partidos presentes pueden dar testimonio, de que los paquetes electorales,
boletas electorales, perfectamente cruzadas y validas que estaban tiradas en el patio
de la oficina municipal, canto de resultados que ya habían sido previamente
capturados, situaciones que aduce y que deben dar c1arinadas de agotamiento de
funcionarios, quienes dormían dos horas al día, porque tenían que agotar trabajo,
todo ese cansancio se reflejó en cierta irritabilidad por su parte, que necesariamente
redundaba en perjuicio del proceso electoral, no habla de mala fe, habla de
situaciones humanas y concretas, el PRI supo de esa elección, la prueba está qué a
la hora de todo, el Tribunal encontró elementos suficientes para cancelar el resultado
de 33 casillas, considera que eso merecería, no el simple comentario del Vocal
Ejecutivo de que en el caso de Xichú ciertamente no hubo impacto, pero en el caso
de León, aún cuando todo se haya manejado a nivel de tribunales y no haya habido
quejas formales en contra de los funcionarios de la Vocalia, si merecen un análisis y
una explicación más a fondo; considera que el caso de Xichú, no es representativo
del proceso electoral municipal en todo el estado. -----------------------------------------------

El representante del Partido Revolucionario Institucional, en uso de la voz señala,
como lo habia manifestado y como fue aprobada el acta tres de la sesión ordinaria,
donde solicitó que se le hiciera un extrañamiento a María Elizabeth Ramírez Garcia,
sí ésta habia sido capacitad ora y el segundo punto solicitado es si pudo haber
impacto en la designación de Regidores o inclusive en el cambio de ganador de la
contienda electoral, derivado de las documentales que presenta la Junta Ejecutiva p
Regional y el análisis que hace la Dirección de Organización, se observa que no ~
incide en los puntos que había solicitado, por ser documentos que son copia y su
original como se desprende y lo señalan se encuentra en las oficinas de la
Organización Electoral y la confrontación determina que por ese lado no hubo un
impacto en el sentido que lo refirió. ------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión se dirige al representante de Movimiento Ciudadano,
manifestándole que toma nota de sus comentarios, y añade, que hay una evaluación
que se formuló con estudios en diversas áreas, donde espera que de esa evaluación
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Donde participaron los partidos políticos hayan comentado ese tipo de situaciones,
que comenta sucedieron en León. Acto seguido, solicita al Secretario Técnico que
continúe con el siguiente punto del orden del dia. ~----------------------------------------------

En desahogo del sexto punto, relativo al Presentación del Informe final sobre la
evaluación integral del Proceso Electoral 2014-2015, que atiende las observaciones
de los integrantes de la Comisión, el Presidente de la Comisión lo pone a
consideración de sus integrantes; y señala que en la sesión anterior se habia
aprobado en lo general con las adecuaciones de los comentarios u observaciones
que formularon tanto la Consejera Electoral Yari Zapata López, como el Consejero
Electoral Santiago López Acosta, por lo que pregunta, si existe satisfacción en la
atención a esos puntos del informe o si falta algún asunto por incluir. ---------------------

La Consejera Electoral Yari Zapata López, manifiesta que de su parte no hay más
observaciones, mientras que el Consejero Electoral Santiago López Acosta,
únicamente hace una observación de redacción y otras de forma, de las cuales el
Secretario Técnico de la Comisión toma nota. ----------------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano, sugiere que se incluya un capitulo
específico de recomendaciones, aún cuando las recomendaciones están implícitas e
insiste que la capacitación fue pésima, por lo que amerita un renglón especifico sobre
recome ndaciones muy concretas. --------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión específica que el informe es un documento que se ha
revisado varias ocasiones en diferentes sesiones y como su nombre lo dice es un
informe final sobre evaluación, donde han intervenido cinco áreas, partidos políticos,
Dirección de Organización Electoral, la reunión con los Organismos Públicos
Locales, con el propio Instituto Nacional Electoral a través de sus Juntas Distritales,
entre otras fuentes, por lo que se procuró segmentarlo de esta forma y en cada uno
se especifican las conclusiones, por eso no se hizo un apartado especifico, sino que
en cada área precisar cuáles fueron las respectivas experiencias y conclusiones. -----

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, manifiesta en relación al comentario
del representante de Movimiento Ciudadano en relación a la capacitación, que deben
de recordar que ésta, correspondió derivado del convenio de colaboración y anexo

~

técnico respectivo al Instituto Nacional Electoral, fue quien tuvo el peso de la
capacitación dirigida a los funcionarios de la mesa directiva de casilla, ellos
contrataron, coordinaron y supervisaron a los Capacitadores Asistentes para llevar a
cabo esa función y si bien es cierto el Instituto Electoral del Estado, tuvo alguna
participación en la supervisión, finalmente fue una colaboración complementaria, no
teníamos la responsabilidad directa, sin embargo, como se desprende del informe, se
está proponiendo que tengamos un mayor involucramiento, desde el diseño y
elaboración del convenio y con todas sus etapas. ----------------------------------------------

El Presidente de la Comisión al respecto señala, que es punto fundamental el tema
de la capacitación y se ha comentado en varias ocasiones, ciertamente el INE
absorbió la mayor cantidad de actividades, pero no se debe soslayar el hecho de que
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debemos saber en qué fallamos, qué se hizo bien y qué se hizo mal, sobre todo en
esto último para corregirlo, considera que hubo omisión por parte de nuestros
órganos del Instituto, por no haber estado atentos a ese acompañamiento o
supervisión de las actividades que se llevaron a cabo por parte del INE en el área de
capacitación electoral, es una realidad, de la que se debe tomar nota, esa es la
intención para que el próximo proceso se subsane esa omisión y sobre todo tener
una mayor participación, estar realmente involucrados. ----------------------------------------

El representante de Nueva Alianza, señala que precisamente las omisiones de la
autoridad son las que tienen que elevarse y sustanciarse en un capítulo de
recomendaciones, porque hubo eventos el día de la elección donde fue omisa en el
ejercicio de una sanción, pareciera ser que nadie fue responsable, se refiere
concretamente a la circulación de panfletos o de misales en varios sitios del estado
donde era muy claro la expresión de no votar por los partidos en coalición, finalmente
nadie asumió la responsabilidad y la autoridad se inclinó por omitir dar seguimiento a
un asunto tan delicado, valdría la pena en una búsqueda de construir una mayor
democracia, identificar cuáles son esas recomendaciones que la autoridad tendria
que darle una mayor atención, para evitar este tipo de irregularidades que
invariablemente impactan en el ejercicio del voto y en la construcción de la
democracia. ------------ ------------------------------------------------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano refiere, se dice con toda puntualidad que
la capacitación fue prevista en el convenio técnico, donde se establecieron las
contraprestaciones que el IEEG entregaría al INE, para que pagará la capacitación,
ésta no fue gratis para el IEEG, desde su óptica, pide que en el convenio técnico
posterior se establezcan los mecanismos de control de calidad sobre el trabajo que
vayan a hacer los capacitadores del INE y que a partir del capítulo respectivo se
señale las sanciones, cuando menos políticas ya no técnicas, que el INE se haga
acreedor por una deficiente capacitación, bien establecido el control de calidad,
todavia a una semana del procesos electoral podrán ponerse a algunos paliativos ya
no remedios, porque no se vale decir: "tú eres el responsable", en su experiencia
tiene la enseñanza de que "orden dada y no supervisada, vale para nada"; por lo que
sugiere que se prevea un elemento de control de calidad y que no únicamente se
aplique para aspectos de capacitación, sino que sea aplicado para todos los
aspectos que se subrogan por parte de este Organismo aIINE. ----------------------------

El Presidente de la Comisión menciona, que va ser fundamental la comunicación con P
el INE para la suscripción del convenio macro y los anexos técnicos /-
correspondientes para el proceso, es una de las propuestas producto de estas
evaluaciones, llevar a cabo con la debida anticipación esa entrevista entre
instituciones para elaborar ese convenio, que quede lo mejor posible. --------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, en uso de la voz, atendiendo el
comentario que hizo el maestro Zavala, representante de Nueva Alianza, sobre las
denuncias o señalamientos que se hicieron en la Jornada electoral hace ya casi un
año, de la entrega de estas acciones que se dieron saliendo de misas en algunos
municipios, se debe recordar, que en su momento se dio vista a la Fiscalía
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Especializada para la Atención de Delitos Electorales y a las autoridades
competentes, al menos en el ámbito de competencia del Instituto, hasta donde tiene
conocimiento, no se presentaron quejas en relación a la materia y competencia
propia del Instituto para desahogarlo en ese sentido, pero si se dieron y presentaron
las denuncias ante la fiscalía estatal y federal en materia de delitos electorales, tal
vez se pueda solicitar información de las mismas, sobre el resultado de esas
den uncias. ---- -------------------------------------------------------------------------- ---------------------

El representante de Movimiento Ciudadano, menciona que él como observador se
percato que no se atendieron las denuncias, cita sucesos en León que no fueron
atendidos por la autoridad electoral, quien les sugirió que denunciaran ante la
FEPADE, pero le consta que ninguna autoridad le dio cuenta exacta de esos
even tos . --------------------------------------------------------------------- ---------------------------------

El Presidente de la Comisión, al no haber más observaciones o comentarios, solicita
al Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del orden dia. -----------------

En desahogo del séptimo punto, relativo al Informe sobre la coadyuvancia con el
proyecto del "Voto de los guanajuatenses en el extranjero", el Presidente de la
Comisión lo pone a consideración de sus integrantes y cede el uso de la voz en el
orden soIicitado. ------------------------------- --------------- ---------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano Luis Nicolás Mata Valdez, considera que
en obviedad de una mayor institucionalidad, solicita que se le trasfiera todo el
material del informe completo a la Comisión respectiva que acaban de instalar, para
que sea la que se enfoque al análisis y las posibles consecuencias, y simplemente
en el caso de esta Comisión se tenga por recibido. ---------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, en atención a la solicitud menciona, que en ese sentido
es, por ello se habla de coadyuvar, la Comisión encargada y responsable de esto es
la Especial a la que refiere. -----------------------------------------------------------------------------

El representante del Partido Revolucionario Institucional, señala que coadyuvar con
el proyecto de voto de los guanajuatenses en el extranjero, el pasado 08 de abril les/G informaron que son 1024 guanajuatenses en todo el estado, pero para lo siguiente,
se debe tener cuidado: Primero, en la instalación de casillas, propiamente no la hay
para recibir el voto, debe ser una casilla única a nivel central, porque y todos vienen
en correo certificado, lo que se debe hacer es seguir la ruta como se hizo en el
proceso próximo pasado llevarla por el INE; Segundo: la íntegración y recepción de
paquetes electorales, hacer la secuencia o seguimiento y el procesamiento con la
participación del Instituto Nacional Electoral; Tercero: la implementación del
programa de resultados preliminares, cual es el objeto de un programa de resultados
electorales preliminares, cuando salen de la casilla hacerles un seguimiento ó bien
es el recuento preparatorio, se tiene que ver y analizar; y Cuarto por último el conteo
rápido, como van a llegar, cuál va ser el seguimiento del procedimiento y la llegada a
este órgano electoral, son puntos que se deben de trabajar, dilucidar y ver cómo se
van a resolver para darle la calidad a cada uno de ellos en el proceso. -------------------
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El representante de Movimiento Ciudadano, considera que se están adelantando,
porque dan por descontado el procedimiento, de cómo van a llegar los votos del
extranjero, y piensa que la tecnología va permitir que cuando menos sea por
electrónico y lo que se debe de explorar son las posibilidades que tienen para la
emisión del voto en el extranjero, en todo caso es de la Comisión respectiva, enfatiza
que se proponga entrar de lleno con la tecnologia y que si se tengan presente los
otros datos que menciona el licenciado Pérez Flores. ------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, en relación al tema, como se ha
mencionado es competencia de la Comisión respectiva, por disposición legal el
Instituto Nacional Electoral tiene que determinar la modalidad por la que se emitirá el
voto en el extranjero durante el proceso electoral 2018, donde se debe tener una
estrecha coordinación con el INE, quien está haciendo los estudios y análisis y en su
momento determinará la modalidad que va a considerar la más pertinente, pero el
punto es observar, obtener información y tener acercamiento con los institutos
electorales de Aguascalientes, Oaxaca y Zacatecas, quienes van a tener" en este año
el proceso electoral, prevén el voto de sus ciudadanos desde el extranjero, teniendo
la creencia que la modalidad prevista en estos tres estados, será la que tendrán que
revisar en función de la modalidad y las caracteristicas que prevén en su Ley de
cómo van a operar; lo que tendremos que hacer para el 2018 es materia de otra
Comisión conjuntamente con el Instituto Nacional Electoral. ---------------------------------

El Presidente de la Comisión, al no haber más observaciones o comentarios, instruye
al Secretario Técnico para qué tome nota de las observaciones formuladas y le
solicita que continúe con el siguiente punto del orden día. ------------------------------------

En desahogo del octavo punto, relativo al Informe sobre el seguimiento a la
capacitación dirigida a los Grupos Organizados de la Sociedad Civil "GOSC"; el
Presidente de la Comisión lo pone a consideración de los presentes, concediendo el
uso de la voz en el orden solicitado. -----------------------------------------------------------------

El representante del Partido Revolucionario Institucional, considera que en el título
del informe no es el adecuado, en razón que de su contenido menciona la
actualización de las Organizaciones de la Sociedad que realiza las Juntas Ejecutivas
Regionales, éste debe ser el apropiado, y no capacitación dirigida porque aún no
hay, si fuera el caso debería agregarse la columna con la información de cuántos de
estos grupos han capacitado. --------------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión responde, en ese sentido el título que se
enuncia en el orden del dia y del documento se extrae del programa anual de trabajo
de esta Comisión, propiamente lo que se informa es el seguimiento de esa actividad
la actualización de las organizaciones por cada una de las juntas, con la intención de
informarles el avance que han tenido en cuanto a esa actividad, el cual se puede
precisar como un subcapitulo de ese punto del orden del dia o del informe el estado
en que se va al gran tema. -----------------------------------------------------------------------------
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El representante de Movimiento Ciudadano. solicita que se le envíe por correo
electrónico el nombre de las sociedades de los organismos de la sociedad civil.
actuales y nuevos. que se están capacitando. ----------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, en respuesta señala. una vez que se tengan
actualizado el directorio se les remitirá. actualmente se atiende esa fase.

El Consejero Presidente de la Comisión, al no haber más comentarios. solicita al
Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del orden del dla. ---------------

En desahogo del noveno punto, relativo al Informe sobre la colaboración en el
proyecto de la realización del XXVII Congreso Nacional de Estudios Electorales, el
Presidente de la Comisión lo pone a consideración de sus integrantes. por si tienen
algún comentario al respecto, al no haber intervención alguna, solicita al Secretario
Técnico que continúe con el siguiente punto del orden del dia. ------------------------------

En desahogo del décimo punto, relativo a asuntos generales, el Secretario Técnico
Informa que se agendó uno solicitado por el Representante de Movimiento
Ciudadano, referente a que se decrete un momento de reconocimiento por el
Diputado Torres Origel, por su fallecimiento. ------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, invita a los presentes hacer una reflexión por el
lamentable suceso y expresa su respeto al Diputado Torres Orlgel, a su familia y por
supuesto al partido político del cual fue integrante refiriéndose a Acción Nacional. a la
que se unen todos los integrantes de la Comisión. expresando unas palabras de
respeto. reconocimiento y solidaridad. por su calidad humana y su gran trayectoria en
1a vida poi It ica . ---------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido el Presidente de la Comisión, solicita que se continúe con el siguiente
punto del orden del dla. ---------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del décimo primero punto, relativo a la clausura de la sesión, el
Presidente de la Comisión procede a clausurarla siendo las once horas con treinta
minutos de la fecha de ínicio de la sesión. ---------------------------------------------------------

La presente acta consta en cinco fojas útiles. por ambos lados; firman el Presidente
de la Comisión de Organización Electoral y el Secretario Técnico de la misma.
CONSTE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Re Palomares Mendivil
idente de la Comisión

Erik Gerard' Ramirez Serafín
Secretario Técnico de la Comisión
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